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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fÍacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y'101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2015-
2410-SOT-958, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de agosto de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracc¡ón I de la entonces Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución "(...) se están
llevando a cabo obras de construcc¡ón en el pred¡o ub¡cado en la Ca e de San Franc¡sco F¡gurato
número 37, Colon¡a V¡lla Coyoacán, Delegac¡ón Coyoacán (...) hay entrada y salida de camiones de
construcc¡ón que transpoñan cascajo, esta act¡vidad la están llevando a cabo s¡n contar con perm¡sos
del INAH nl e/ de SÍios Patrimoniales exped¡do por SEDUVI 1.. .) esfas activ¡dades se están llevando a
cabo en lo que era el jard¡n del predio (. ..\" .-

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría, med¡ante Acuerdo de fecha 14 de sept¡embre de 2015, admitió a trámite la
denunc¡a presentada respecto a pos¡bles incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) en el
pred¡o ubicado en Calle Francisco Figuraco número 37, Colon¡a Villa Coyoacán, Delegación

Derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduria, se identificaron posibles
incumplim¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación) por lo cual se realizará el análisis
correspondiente en términos de la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México y su Reglamento,
de conform¡dad con el principio inqu¡sitivo sobre el d¡spositivo contemplado en el artículo '19 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México y 60 de
su Reglamento.-

Reeonoc¡m¡ento de hechos de fecha 05 de Octubre de 2015: "(...) se observa un pred¡o del¡mitado
por una barda de concreto de aprox¡madamente 6 metros de altura y 20 metros de frente; al momento
de la presente d¡l¡genc¡a, no se observa letrero con la ¡nformac¡ón de la obra, as¡m¡smo, no se constatan
act¡vidades de obra por lo que procedemos a tocar la pueña s¡endo atend¡dos por una persona que se
ostenta como velador del pred¡o, el cual ¡nformó que la persona encargada no se encontraba al
momento de la dil¡genc¡a, por lo que proced¡mos a dejar c¡tator¡o para el d¡a de mañana, con la f¡nalidad
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de not¡f¡car el of¡c¡o PAOT-05-300/300-51 41 -201 5 di¡g¡do al prop¡etario, poseedoa encargado y/o
d¡rector responsable de la obra. (...)"

Reconoc¡miento de hechos de fecha 06 de Octubre de 2015: "(...) se observa un predio de
aproximadamente 15 metros de frente, delimitado por una barda de concreto de aproximadamente 6 metros
de altura. Asimismo no se observa letrero con datos de la obra. Una persona que se ostenta cómo
director responsable de la obra nos permite el acceso al ¡nter¡or del pred¡o, fimando al f¡nal de esta
acta. Al interior, la persona antes refer¡da nos comenta que la obra se encuentra suspend¡da desde hace
6 meses deb¡do a que sufrieron varios robos de material, por lo que actualmente la ún¡ca persona que
se encuentra en el predio es el velador. Se hace constar la ex¡stenc¡a de dos cuerpos construct¡vos de
dos nlveles de altura, a base de muros de tab¡que, as¡m¡smo en ambos se obserya la preparac¡ón de
armados de cast¡llos para un tercer n¡vel, además, se observa el armado y la c¡mbra para la cimentac¡ón
de un tercer cuerpo construct¡vo. No se omite mencionar que al momento de la presente dil¡genc¡a no se
obsetuaron trabajadores de la obra o persona alguna real¡zando actividad$ de construcción. ( )'----
Reconocimiento de hechos de fecha 11 de Abril de 2016:"(...) Const¡tuidos en el dom¡c¡l¡o en el
objeto de denunc¡a donde se observa un pred¡o del¡mitado por una barda de concreto de 4 metros de
altura aprox¡madamente, cuenta con letrero de obra con /os datos de la man¡festac¡ón donde se lee
'man¡festac¡ón de obra BCOB/78/15 con número de registro 04/NOV/2018'. Acto seguido, tocó a la
puefta y soy rec¡b¡do por el encargado de obra que dice llamarse Franc¡sco de Jesús y quien le sol¡c¡to
me informe el avance de la obra asi como derribo de arbolado y refirmo que esta obra se encuentra
conformada por 2 cuerpos construct¡vos [todos de dos nlveles y planta baja] el pr¡mero se encuentra
práct¡camente f¡nal¡zado y en el tercero en preparación , toda vez que apenas se está real¡zando el
armado de castillo para la preparac¡ón, respecto al denibo de arbolado menc¡ona que por el momento
solo 2 derribos ha realizado y cuenta con el perm¡so de la delegación donde nos presenta la
autorizac¡ón para poda, trasplanté y derr¡bo de árboles en el área urbana del Distrito Federal, con
número de fol¡o 1216/14 CESAC 23076, donde se lee denibo de 3 jacarandas y 3 truenos con altura de
12 a 25 m. (...1"

Reconocimiento de hechos de fecha 26 de Abr¡l de 2016: "(...) se oóserya un predio de
aprox¡madamente 15 metros de frente, delimitado por una barda de aproximadamente 4 metros de
altura, en la que se obseNa un zaguán [acceso] cubieño con tap¡ales de madera de aprox¡madamente
2.5 metros de altura. Se observa que el sitio ostenta un letrero con datos de obra, referentes al reg¡stro
de man¡festación de construcción número RCOB/78/15. Asim¡smo. se identif¡ca en el exterior del s¡t¡o la
¡mpos¡ción de 10 sellos de suspens/on de act¡v¡dades, /npuesfos por la delegación Coyoacán, con el
número de exped¡ente DGJG/SVR/O/071/2015. Al inter¡or del sit¡o se identifican 3 cuerpos
constructivos de 3 n¡veles cada uno, 2 aparentemente con un 90%; de avance de obra y uno más con un
70%, el ult¡mo, con c¡mbra en su 3 n¡vel (aparentemente rec¡én colada de loza). En la m¡sma dil¡genc¡a
personal adscr¡to a esta Ent¡dad, obseNa el ingreso de 2 personas [por sus caracteristicas]
aparentemente trabajadores de la construcc¡ón en un per¡odo de 20 min, se volvieron a observar en un
tercer nivel de uno de /os cuerpos construct¡vos, uno de ellos, con un rec¡piente que las característ¡cas
fislcas, se trata de mezcla, as¡m¡smo se ident¡f¡ca que ejecutan trabajos de obra. Siendo /as 8135
personal se retira del slío (... ) En el per¡odo de las 14:15 horas del mismo dia personal adscr¡to a esta
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procuraduría acud¡mos al s¡t¡o, donde podemos ¡dentif¡car ru¡dos proven¡entes del ¡nterior del predio
referentes a maft¡lleo y voces en el ¡nter¡or por lo que personal adscrito a esta ent¡dad dec¡de ret¡rarse
del s¡t¡o, s¡n embargo obseNa a 2 persona en el tercer n¡vel de uno de los cuerpos construct¡vos del
¡nmueble (...) siendo las 17:00 del mismo dia de ¡n¡c¡ada la d¡l¡genc¡a, personal adscr¡to a esta
Procuraduría, ¡dentifica que del ¡nter¡or del inmueble de referenc¡a, se perc¡ben voces de sujetos, por lo
que alrededor de las 17:20 horas, salen del lugar 4 sujeto, en donde uno man¡f¡esta que se había
trabajado en el lugar ese día (trabajos de albañ¡lería), y que aprox¡madamente al ¡nter¡or del s¡t¡o, se
encontraban 4 personas más, por lo que se p¡de apoyo de la pol¡cia y se real¡za el traslado a la Agenc¡a
de Minister¡o Publico correspond¡enfe ( . )"

Reconocim¡ento de hechos de fecha 27 de Mayo de 2016: "(...) Sob/e la calle Figuraco frente al
número 37, se observa una construcc¡ón en proceso, sin embargo no se obseruan trabajos n¡ persona
alguna al ¡nter¡or del m¡smo, no se escuchan trabajos al ¡nter¡or, tras haber tocado la pueña en var¡as
ocas¡ones nadie atend¡ó la d¡l¡genc¡a. Se obserya se//os lmpuestos por la Delegación Coyoacán. (.. .)" .--

Reconocim¡ento de hechos de fecha 30 de Mayo de 2016: "(...) Se ooserva un predio con frente
sobre Franc¡sco Figuraco, con aproximadamente 25 metros l¡neales de frente, cuenta con muros
per¡metrales parc¡almente demol¡dos, un zaguán de lám¡na y tap¡ales de madera, los tap¡ales cuentan
con una cadena, no obstante, d¡cha cadena no cuenta con candado, sobre uno de los muros se aprec¡a
pintado el número 37 y una manta con los datos del Registro de Man¡festac¡ón de Construcción
RCOB/I8/15, en el ¡nter¡or se pueden distinguir 2 cuorpos construct¡vos en etapa de construcc¡ón, uno
de ellos en etapa de acabado y en el otro aun en obra negra, no obstante, durante la dil¡gencia no se
constataron actividades de construcc¡ón al ¡nter¡or del pred¡o, tampoco se perc¡bieron em¡s¡ones sonoras
generadas en el m¡smo. El predio no cuenta con se//os de suspens¡ón o clausura en n¡nguno de sus
tap¡ales o muros. l. . .\"

Reconocim¡ento de hechos de fecha 31 de Mayo de 2015: "(...) Se observa un ¡nmueble de
aprox¡madamente 15 metros de frente, delimitado por una barda y zaguán, este últ¡mo cub¡erto con
tap¡ales de aproximadamente 2 metros de altura, en el ¡nter¡or se ident¡f¡ca un total de 3 cuerpos
constructivos en obra negra, no se ident¡f¡ca que en ¡nter¡or se real¡cen act¡vidades relacionadas con
ejecuc¡ón de obra, a través de un resquicio se ¡dent¡f¡can algunos objetos, tales como cascos y
herram¡entas ap¡ladas en una habitación de aprox¡madamente 2x 2 metros. Se ¡dent¡fica un anunc¡ó que
ostenta datos de ¡dent¡f¡cac¡ón de obra. No se observan se//os lrnpuestos por alguna autoridad. Cabe
menc¡onar que de los taplales se encuentra colocada una cadena y candado, el cual se encuentra
ab¡efto al momento de la d¡ligencia. (.. .1"

Reconoc¡miento de hechos de fecha 28 de Jun¡o de 2016: "(...) Se observa un pred¡o
aprox¡madamente 25 metros l¡neales de frente, delim¡tado por un muro de aprox¡madamente 4 metros
de altura y un zaguán, en el cual se encuentran colocado el número 37; sobre el número, se encuentran
una manta con los datos del Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcción RCOBqS/15, con v¡genc¡a al
04 de nov¡embre de 2018 , desde la vía públ¡ca se puede observar la pafte alta de un cuerpo
construct¡vo que cuenta con maderas cubr¡endo los vanos de sus ventanas, no obstante, no se puede
asegurar la base de d¡cho cuerpo, el cual además mant¡ene c¡efta d¡stanc¡a con el muro per¡metral, por
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obtener el acceso al pred¡o. Sin más que asentar, nos ret¡ramos del lugar. (.. .\"

Reconoc¡miento de hechos de fecha 22 de Agosto de 2016: "(...) Se oóserya en el predio de mér¡to
una barda blanca completamente constru¡da y con ev¡dente deterioro, un zaguán con nomenclatura 37 y
una ventana con pers¡ana. En fachada no se obseNan rastros o presenc/a de se//os o ¡nformac¡ón sobre
la construcc¡ón al ¡nter¡or es poslb/e obseNar presencia de tres cuerpos construct¡vos, en etapa de
acabados que constan de 3 n¡veles cada uno, también claramente la presencia de materiales y personal
de la construcción, andam¡os de madera y una estructura de metal. Se observa la presencia de tres
¡nd¡v¡duos arbóreos, dos de e//os s¡n desmoche ev¡dentemente afectac¡ones severas, m¡entras que el
tercero se presenta huellas de desmoche en algunas ramas. As¡m¡smo, se observa la presenc¡a de un
monticulo de tiena de aproximadamente de 1.5 metros de alto. Durante la d¡ligenc¡a, fue pos¡ble
observar trabajos de construcción al intenor del predio ( .)'--------
Requerim¡ento de manifestac¡ones y presentac¡ón de pruebas

Se giró oficio al prop¡etario, representante, poseedor y/o director responsable de la obra objeto de
investigación, emplazándolo para aportar pruebas y manifestarse de los hechos denunciados, notif¡cado
el día 06 de octubre de 2015; por lo que en fecha 14 de octubre de 2015, una persona que se ostentó
como responsable del predio en cuestión, desahogó el requer¡miento aportando d¡versos medios
probatorios

Se solicitó a las autoridades que cuentan con competencia para la atención de los hechos denunciados,
lo siguiente

A la Direccjén Genercl Jurídica v de Gobiemo de la Deleqación Covoacán.- (of. PAOT-o5-300/300-
6182-2015, of. PAOT-o5-300/300-3009-2016, of. PAOT-o5-300/300-3365-2016, of. PAOT-05-300i 300-
4398-2016, of. PAOT-05-300/300-5416-2016 y of. PAOT-05-300/300€796-2016, de fecha 21 de
octubre de 2015, 13 de abril, 26 de abril, 31 de mayo, 29 de junio y 11 de agosto de 2016,
respectivamente), instrumentar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva). Mediante
of¡cios DGJG/DG 12539120'15 y DGJG/DG/SPJ/0108/16, de fecha 17 de nov¡embre de 2015 y 03 de
mayo de 2016, informó que se ordenó visita de veriflcación en materia de construcc¡ón (obra nueva) en
el predio ob.leto de ¡nvest¡gac¡ón, bajo el número de expediente DGJG/SVR//O/07112015, y remitió cop¡a
certificada del acuerdo recaído en el expediente antes señalado, en el que se ordena la suspensión de
activ¡dades y ¡os documentos que se relaciona a la determ¡nac¡ón y ejecución de la suspensión de
actrvidades
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lo que no es poslb/e realizar la medic¡ón de su altura, al ¡nter¡or se alcanzan a obseNar por un costado
de la puefta, otros cuerpos construct¡vos, /os cuales se encuentran desplantados por debajo de n¡vel de
banqueta, es dec¡r el pred¡o cuenta con pend¡ente hac¡a su ¡nter¡or, por lo tanto, no se cuenta con las
cond¡c¡ones necesar¡as para la med¡c¡ón de sus a/turas; tamb¡én se observa mater¡al de construcc¡ón en
el inter¡or del pred¡o. Cabe señalar que los cuerpos construct¡vos ya cuentan con algunos acabados en
sus fachadas. Durante la diligenc¡a no se llevaban a cabo act¡vidades de construcción y no fue pos¡ble

Requer¡mientos a las autoridades
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A la Dirección General de Obras v Desanollo Urbano de la Deleoación Covoacán - (of. PAOT-os-
300/300-6184-2015, de fecha 2'l de octubre de 2015), remitir Licencia de Construcción Especial y/o
Reg¡stro de Manifestación de Construcción, Certificado de Uso de Suelo en cualqu¡era de sus
modalidades que s¡rv¡ó para el trámite referido, memor¡a descript¡va del proyecto, proyecto de
protecc¡ón a col¡ndanc¡as, Constanc¡a de Al¡neamiento y/o Número Ofic¡al. Mediante ofic¡o
DDU/SM LCCUS/JUDMLCN4552|2015, informó que para el predio objeto de investigación, se cuenta
con el oficio ODUl4218l14 de fecha 27 de noviembre de 2014, el cual menciona que no es procedente
la sol¡c¡tud de L¡cencia de Construcción Especial en su modalidad de demolición, Registro de
Manifestación de Construcc¡ón número RCOB/78/'15, Memoria Arquitectónica Descr¡ptiva, Constanc¡a
de Alineam¡ento y/o Número Oficial y Certif¡cado {Jnico de Zonificación de Uso del suelo folio 58651-

A la Coordinación de Verificación Adm¡n¡strativa del lnstituto de Veriticac¡ón Administrat¡va de la
Ciudad de México.- (PAOT-05-300/300-3008-2016, de fecha 13 de abril de 2016), instrumentar visita
de ver¡f¡cac¡ón administrativa en materia de desarrollo urbano (zonificación), respecto al número de
niveles, altura, número de viviendas, superfic¡e máx¡ma de construcción, superficie mínima de área libre
y superficie de desplante. Mediante of¡cio INVEADF/DVMAC/6040/2016, de fecha 04 de jul¡o de 2016,
informó que con fecha 08 de junio de 2016, proced¡ó a ejecutar la orden de vis¡ta de verificación
admin¡strativa INVEADF/OV/DUYUS/1601/2016, correspond¡ente al inmueble de mérito, remitiendo las
constanc¡as derivadas de la diligencia a la D¡rección de Substanc¡ación de ese lnstituto para su legal
calificación

A la Coordinación de Sustanciac¡ón de fos de, lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México.- (of. PAOT-05-300/3006795-2016, de fecha 11 de agosto de
2016), lnformar el resultado del procedimiento iniciado con la vis¡ta de verificación
INVEADF/OV/DUYUS/1601/2016. Med¡ante of¡c¡o INVEADF/CJSUDCEU1505/2016 fecha 05 de
sept¡embre de 2016, informó que dicho proced¡m¡ento, se encuentra en sustanc¡ac¡ón.-----------------------

A la Dirección de Arquitectura v Conservación Patrimonio v ConseÍvación del Patrimonio
A,tistico lnmueble del lnst¡tuto Nacional de Bellas Añes.- (of. PAOT-05-300/3006180-2015, de
fecha 21 de octubre de 2015), informar si el inmueble objeto de ¡nvestigación, está catalogado y si esa
Dirección emit¡ó V¡sto Bueno para los traba.ios de remodelación que se llevan a cabo en el dom¡c¡lio
objeto de ¡nvest¡gación. Mediante oticio 2420-C11455 de fecha 13 de noviembre de 2015, informo que el
pred¡o objeto de investigac¡ón, es colindante con la construcción ub¡cada en Calle 5 de febrero número
28, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán, la cual, se encuentra incluida en la relac¡ón de
inmuebles con valor artíst¡co y que no em¡tió visto bueno para algún tipo de intervenc¡ón.--------------------

A la Dirección de Autorización e /nspecciones del lnst¡tuto Nacional de Antropologia e Histalia.-
(of. PAOT-05-300/300-6184-2015, de fecha 21 de octubre de 2015), informar si la edificación ub¡cada
en Calle San Francisco Figuraco número 37, Colon¡a Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán, se
encuentra catalogada o si es colindante a algún inmueble catalogado por esa Autoridad y si emitió Visto

151FlPE15 de fecha 12 de mayo de 2015.---------------
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Bueno para la remodelación del mismo. Sin que al momento de la presente diligencia, se haya recibido

Y CDMX

respuesta alguna

lnforme a la persona denunciante

lvlediante oficio PAOT-05-300/300-6183-2015, de fecha 21 octubre de 2015, esta Subprocuraduría
informó a la persona denunc¡ante sobre las diligenc¡as practicadas hasta ese momento por parte de
este organrsmo descentralizado

ANÁLISIS oE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

EI estudio de los hechos denunc¡ados, así como la valoración de las pruebas contenidas en el
exped¡ente que nos ocupa, entre las que se encuentran documentales públicas con valor probatorio
pleno, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánaca citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de
Procedimientos C¡viles para Ia Ciudad de México, de aplicación supletoria.:--*-

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial)

De la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Delegación Coyoacán,
publ¡cado en fecha 10 de agosto de 2010, en la Gaceta Oficjal del Distrito Federal, se desprende que al
predio le aplica el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "CENTRO HISTÓRICO DE COYOACÁN' el
cual le asigna la zonificación Habitacional Unifamiliar, 7.5 metros máxima de altura, 35% mínimo de
área libre, 1 v¡v¡enda cada 500 m'zde superficie total de terreno

Adicionalmente, conforme al ordenam¡ento citado en el párrafo anterior, al predio le aplica la Norma de
Ordenación Particular, denominada "Superf¡cie Libre de Construcc¡ón", que prevé que para todos los
predios que se encuentran dentro del perímetro del Programa Parcial "CENTRO HISTÓRICO', la
superficie libre de construcc¡ón será proporc¡onal a la superf¡c¡e del terreno, que a cont¡nuación se
indica y que podrá ser ut¡lizada como estacionamiento con material permeable

Superficie del Predio
(Consulta SIG)

Superficie del predio Superf¡cie libre de construcc¡ón
incrementada

30%1601 m'z De 501 hasta 2000 m'z
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Asimismo, de acuerdo a la Norma de Ordenación Part¡cular, denominada "Alturas", la cual es apl¡cable
al predio objeto de investigación, prevé que las alturas expresadas dentro de la normativ¡dad y plano
de uso del suelo, se consideraran a partir del nivel de la banqueta.------

Adicionalmente de la Consulta a través del Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que el inmueble objeto de
denuncia se localiza en zona de conservación patrimonial y zona de monumentos históricos, por lo que
está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón número 4 para áreas de actuación, y por tanto,
para ejecular cualqu¡er ¡ntervenc¡ón en el mismo, requiere contar con Dictamen Técnico emitido por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, adicionalmente el ¡nmueble
investigado es colindante con la construcción ubicada en Calle 5 de febrero número 28, Colon¡a Villa
Coyoacán, Delegación Coyoacán, inclulda en la relación de inmuebles con valor artistico

En este tenor, de las constancias que obran en la presente ¡nvestjgación, no se da cuenta de que la
obra ejecutada en el predio objeto de investigación, cuente con Dictamen u opinión técnica en materia
estrictamente de conservación patrimonial, por parte del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes, lnstituto
Nacional de Antropología e Historia, ni por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México.-----

Durante el último reconocim¡ento de hechos, real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató en el sitio invest¡gado la ejecuc¡ón actividades de construcción, consistentes en acabados,
asimismo, se identlf¡caron 3 cuerpos constructivos, con 3 n¡veles de altura cada uno.----------

En razón de lo anterior, de las documentales que obran en el exped¡ente, se tiene que el proyecto
ejecutado cuenta con el Registro de Manifestac¡ón de Construcción t¡po B número RCOB/78/15,
tramitado al amparo del Certif¡cado único de Zon¡ficación de Uso del Suelo fol¡o 34935-151SAAG l3,
emitido en fecha 20 de nov¡embre de 2013, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, en el que se acredita una superf¡cie máx¡ma de construcción de 2, 016.95 m2, en un
predio de 1,551.50 m'?, así como la aplicac¡ón en el predio de las Normas Partjculares denominadas
"Superficie Libre de Construcción" y "Alturas", presentado ante la Dirección General de Desarrollo
Urbano y Obras de la Delegación Coyoacán, se cuenta con un Plano Arquitectónlco de un Corte, en
donde se identifica lo siguiente
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Bajo Nivel de Banqueta
l metro

De la imagen anterior, se puede aprec¡ar que el cuerpo constructivo ed¡ficado en el predio objeto de
investigación, cuenta con una altura de 7.50 metros de altura sobre nivel de banqueta y 1 metro bajo
nivel de banqueta, es menester menc¡onar que de acuerdo a la Norma General de Ordenación, titulada
'coEFrcrENTE DE OCUPACTÓN DEL SUELO (COS) Y COEFTCTENTE DE UTTLTZACTÓN DEL SUELO
(CUS), la construcc¡ón bajo el nivel de banqueta no cuantifica dentro de la superficie máxima de
construcción permitida, por lo qué será cuant¡f¡cable, ún¡camente lo constru¡do sobre el n¡vel de
banqueta

Del análisis realizado a la zonificac¡ón que le asigna el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Coyoacán y lo reg¡strado en la Manifestación de Construcción tipo B número RCOB/78I15,
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Número de
viviendas

Superficie del
predio

Superf¡cie máx¡ma
de construcción
(cuantificable)

Area libre

7.5
metro§

2,016.95 m'?

(s. n. b. )

RMC RCOB/78I15 2 3 'l, 551.50 m'?
1, 556 36 m?

(s. n. b. )

931 90 m'?

(60.5%)

Como puede apreciarse en la tabla anterior, el proyecto registrado en la Manifestac¡ón de Construcción
RCOB/78/15, se adecua a ¡a zonificación (H/7.5 mts/35) asjgnada en el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán.---

No obstante lo anter¡or y toda vez que esta subprocuraduría, no tuvo acceso al interior del predio, se
solicitó al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co instrumentar visita de
ver¡f¡cac¡ón adm¡n¡strativa en materia de zonif¡cac¡ón y conservación patrimonial, la Coordinación de ese
lnst¡tuto, informó que el 08 de junio de 2016, personal especial¡zado en funciones de verificación
adscrito a ese lnstituto, ejecutó la orden de v¡sita de verificación INVEADF/OV/DUYUS/1601/2016 en
materia de desarrollo urbano y uso del suelo, en el ¡nmueble objeto de denuncia, asi como que las
constancias derivadas de la diligencia, han sido rem¡tidas a la Coordinación de Substanciación de
Procedimientos de ese lnstituto para su legal calificación.----

Asi las cosas, corresponde a ese Coord¡nación de Substanciación de Proced¡mientos del lnstituto de
Ver¡ficac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, concluir el proced¡miento referido en el párrafo que
antecede, determinando la altura exacta, la superf¡cie máxima de construcción realizada, la superficie
de desplante, la superficie de área l¡bre y el número de viviendas del proyecto ejecutado en el lugar y
valorar que no se cuenta con D¡ctamen u op¡nión técnica en materia estrictamente de conservación
patrimonial, necesarios para alguna intervenc¡ón al inmueble objeto de denunc¡a, por local¡zarse en área
de conservac¡ón patrimon¡al y en su caso, imponer las medidas y sanciones que a derecho procedan.---

Por ultimo corresponde al lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia, realizar procedim¡ento de
verificación toda vez que los trabajos ejecutados no cuentan con el visto bueno de dicho lnstituto.-----

2.- En materia de construcc¡ón (obra nueva)

De la consulta Íealizada al expediente que obra en la Jefatura de Unidad de Manifestaciones de
Licencias de Construcción y Anuncios de la Dirección General de Obras y Servicios Urbanos de la
Delegación Coyoacán, se desprende el Registro de lvlanifestac¡ón de Construcción tipo B número
RCU8/78/15, para un proyecto constructivo cons¡stente en 3 viviendas en 2 niveles, 1,556.36 m2 de
superfic¡e total de construcción, 93'1 m2 de área libre, desplantado en 620 m2, en un predio de 1,551.50
m'. lo que se apega a la zonificación del lugar.------

Y CDMX
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Sin embargo, durante el reconoc¡miento de hechos reallzado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató en el s¡t¡o ¡nvestigado la ejecución actividades de construcción de un
proyecto de hasta ese momento 3 cuerpos constructivos, 2 de ellos de 3 niveles de altura y uno más en
proceso de edificación, lo que no se apega a lo Registrado en la Manifestación de Construcc¡ón del
Proyecto, asimismo, se ident¡ficó la ¡mpos¡c¡ón de sellos de suspensión de act¡v¡dades de la Delegación
Coyoacán.:-.---

Por otra parte, de las constancias que integran el expediente, se desprende que fue registrada la
manifestación de construcción en comento, sin contar con v¡sto bueno emit¡do por el lnstituto Nácional
de Bellas Artes ni Dictamen emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, por lo que se incumple lo previsto en el articulo 28 del Reglamento de Construcciones de la

Crudad de Méxrco.----*--

En razón de lo anterior, la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, inició
en el predio que nos ocupa, el procedimiento de verif¡cación en mater¡a de construcción (obra nueva),
con número de expediente DGJG/SVR/0/071/15, del que se desprende la emisión de la Resolución de
Medidas Cautelares y de Seguridad , de fecha 22 de abr¡l de 2016, en la que se determinó lo sigu¡ente: -

"(...1 PRIMERO.- Es procedente ¡mponer, como medidas cautelares y de segur¡dad, la
suspensón temporal total de los trabajos de construcc¡ón (...) hasta en tanto se
compruebe de manera fehaciente e ¡dónea (...) que se subsanaron las iregulaidades
(.. ) ello con ¡ndependencia de que se cont¡núe con el procedim¡ento de v¡sita de
ver¡ficac¡ón (.. .) se le requ¡ere para que exhiba (...) las autor¡zac¡ones em¡t¡das por las
diversas ¡nstanc¡as que al efecto ¡nc¡den, tales como Delegación Coyoacán, Secretaría
de Desarrollo Urbano y V¡vienda, lnstituto Nac¡onal de Antropología e H¡storia, lnstituto
Nac¡onal de Bellas Artes, así como el programa que determine las medidas de
protecc¡ón y segur¡dad que trans¡tan en el ¡nmueble como de los b¡enes y
con strucc¡ones col i nda ntes (... \"

Ejecutando, la suspens¡ón de las actividades en el sitio en fecha 25 de abril de 2016

No obstante lo anterior, med¡ante acta circunstanc¡ada de fecha 26 de abr¡l de 20'16, personal adscrito a
esta Entidad, identif¡có act¡vidades de construcción en el pred¡o objeto de denuncia, aun impuestas las
medidas cautelares por la Delegación Coyoacán, por lo que se presentó ante la Fiscalía
Desconcentrada de lnvestigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protecc¡ón Urbana, de la
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, a 4 sujetos, quienes fueron identificados
como las personas que real¡zaban trabajos de obra en el lugar, en la indagatoria FEDAPUR/DA-
1fi2100880116-04 por el delito de quebrantam¡ento de sellos.------

En tazón de lo anterior, corresponde a la Direcc¡ón General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Delegación
Coyoacán, resolver el procedim¡ento de verificación con número de expediente DGJG/SVR/0/071/15
que inició e imponer las sanciones correspondientes conforme a derecho, a efecto de hacér cumpl¡r el
Reglamento de Construccrones de la C¡udad de México
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3 El inmueble objeto de denuncia es colindante a una construcción incluida en la relación de
inmuebles con valor art¡stico del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes

4. El proyecto constructivo cuenta con el Registro de Man¡festac¡ón de Construcción tipo B número

RCUB/78/15, para la construcción de 3 viviendas en 2 niveles, 1,556.36 m2 de superficie total de

construcción, 931 m2 de área libre, desplantado en 620 m2, en un predio de 1 ,55'1 .50 m'.----------

5. El proyecto ejecutado no cuenta con visto bueno em¡tido por el lnstituto Nacional de Bellas
Artes, lnstituto Nac¡onal de Antropologia e Historia, así como Dictamen em¡tido por la Secretaría
de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México; por lo que se incumple lo previsto en

el articulo 28 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, asi mismo lo
ejecutado no corresponde con lo Manifestado ---------------------

Asim¡smo, corresponde a dicha Dirección General iniciar declarar la Nulidad del Registro de
Manifestación de Construcción tipo B número RCUB/78/15, toda vez que fue reg¡strada, s¡n contar con
visto bueno emitido por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes, asÍ como, Dictamen emjt¡do por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para la intervenc¡ón del inmueble
ubicado en el predio objeto de denuncia, lo que contraviene el articulo 28 del Reglamento de
Construcciones de la C¡udad de Méx¡co, asÍ masmo lo constru¡do no se adecua a lo manifestado.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al del Distrito Federal,
90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cl¡ada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Proced¡mientos Crviles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria.--

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Francisco Figuraco número 37, Colonia V¡lla Coyoacán,
Delegac¡ón Coyoacán, le aplica el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "CENTRO
HISTÓRICO DE COYOACÁN", del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la
Delegac¡ón Coyoacán el cual le asigna la zonificación Habitacional Unifam¡liar, 7.5 metros
máxima de altura, 30% mínimo de área libre, 1 v¡vienda cada 500 m2 de supef¡cie total de
terreno, y se localiza en área de conservación patrimonial, sujeto a la Norma de Ordenación
número 4 apl¡cable en áreas de actuación, por lo que cualquier intervención requiere de un
dictamen técnico emitido por la Dirección del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\iléxico, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán.-

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
se constató en el sitio investigado la construcción de un proyecto de hasta ese momento 3

cuerpos constructivos, 2 de ellos de 3 niveles de altura y uno más en proceso de ediflcación.---
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6. Corresponde a la Coord¡nac¡ón de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificac¡ón
Adminisfativa de la Ciudad de México, conclu¡r el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/1601
/2016 y determinar la altura del proyecto ejecutado, superf¡cie constru¡da, área l¡bre y el número
de viv¡endas y cons¡derar que no se cuenta con los dictámenes y vistos buenos en materia de
conservación patrimonial e imponer las medidas y sanciones conforme a derecho procedan...--

7. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, concluir
el procedim¡ento de verificación con número de expediente DGJG/SVR/0/071/'15 e imponer las
sanciones que conforme a derecho corresponda e iniciar el procedimiento de Nulidad del
Registro de Manifestación de Construcción t¡po B número RCUB/78/15, a efecto de cumplir el
artículo 28 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México.:----

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos pera su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 facción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Crudad de l\iléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a Ia persona denunc¡ante, a¡ lnstituto Nac¡onal de
Antropología e Histor¡a, a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán y la
Coordinación de Substanc¡ac¡ón de Procedimientos del lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la
Ciudad de l\iléxrco. -------
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para
su archrvo y resguardo. ----
Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
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